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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE. -

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY,
NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado B, fracción III, de la
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de la
Administración Pública Municipal de Monterrey; y 9, fracciones I y VIII, del Reglamento
Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a consideración de este
Órgano Colegiado la propuesta que se consigna bajo los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

I. En fecha 31 de agosto de 1981, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
Decreto por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos,
teniendo como objeto promover y proporcionar educación básica para adultos, para
lo cual implementa varios modelos educativos.

II. En fecha 02 de septiembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el Acuerdo número 18/08/22 que establece el "Modelo de Educación para la Vida;
AprendeINEA, del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos", el cual se
define con base en el reconocimiento de las características diversas de las personas
destinatarias tales como contexto socioeconómico, aprendizajes y saberes previos y
sus necesidades educativas, así como en los fundamentos normativos vigentes en
materia de educación pública en nuestro país, dirigiendo su atención a las personas
jóvenes y adultas de 15 años o más que no saben leer ni escribir o no han cursado
o concluido sus estudios de primaria y/o secundaria, así como a niñas y niños de 10
a 14 años que no han concluido su primaria y que no sea competencia de otra
autoridad.

III. Mediante oficio SAY/DAJ/4345/2023 de fecha 26 de marzo de 2023, el Lic. José Antonio
Gómez Villarreal, Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento,
solicitó al Mtro. Agustín Carlos Basave Alanís, Secretario del Ayuntamiento del Municipio
de Monterrey, solicitó se considere someter en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, la
aprobación de la suscripción de propuesta del Convenio de Colaboración a celebrarse
entre el Instituto Nacional para la Educación y el Municipio de Monterrey, con el objetivo
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de implementar mecanismos y acciones a fin de impulsar la educación para personas
jóvenes y adultas, promoviendo la atención educativa a los trabajadores del Municipio de
Monterrey y sus familiares.

Por lo anterior y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que el artículo 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 181, fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, establecen que los Municipios están investidos de personalidad jurídica propia,
manejarán su patrimonio conforme a la ley, así como las facultades de aprobar los
reglamentos, circulares y disposiciones.

SEGUNDO. Que los artículos 35, apartado B, fracción III de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Nuevo León; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León, establecen la facultad delegable del Presidente Municipal de
celebrar todos los actos, convenios y contratos necesarios para el despacho de los asuntos
administrativos y la atención de los servicios públicos municipales, y la de emitir puntos de
acuerdo por escrito, respectivamente.

TERCERO. Que el artículo 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública
Municipal de Monterrey; y 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo león, establecen como obligación del Presidente Municipal el cumplir y
hacer cumplir en el Municipio las leyes, los reglamentos y demás disposiciones legales, así
como cumplir adecuadamente con todas y cada una de las facultades y obligaciones que le
conceden o fijen las leyes, reglamentos o el propio Ayuntamiento, así como aquellas que
resulten inherentes al cargo que desempeñan.

CUARTO. Que el artículo 34, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, establece los supuestos para el ejercicio de la personalidad jurídica del
municipio, la cual, tratándose de la representación legal en general de la Administración
Pública Municipal, será ejercida por el Presidente Municipal, y ésta podrá ser delegada, a
propuesta del Presidente Municipal, en el servidor público que corresponda, previo acuerdo
del Ayuntamiento.



Punto de Acuerdo respecto a la aprobación de un Convenio de Colaboración para implementar mecanismos y acciones que
impulsen la educación para personas jóvenes y adultas con el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos.

AYUNTAMIENTO 2021-2024
Página 3 de 4

QUINTO. Que el artículo 33, fracción I, inciso ñ), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
de Nuevo león, indica que el Ayuntamiento tendrá entre sus facultades y obligaciones, la de
aprobar la celebración de convenios o contratos que comprometan al municipio o a sus
finanzas por un plazo mayor al período del Ayuntamiento, y en el presente caso no se
compromete al municipio ni a sus finanzas por un plazo mayor al periodo de gobierno, según
se aprecia en los términos de la Cláusula DÉCIMA TERCERA del Convenio de Colaboración
a celebrarse entre el Instituto Nacional para la Educación y el Municipio de Monterrey.

SEXTO. Que el artículo 159, fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León, señala que los Municipios podrán suscribir Convenios de Coordinación que tengan por
objeto la colaboración interinstitucional para mejorar la prestación de un servicio público o el
ejercicio de una función, sin que ninguna de las partes ceda a la otra la atribución, en todo o
en parte, respecto de la materia correspondiente.

SÉPTIMO. Que el Convenio de Colaboración a celebrarse entre el Instituto Nacional para la
Educación y el Municipio de Monterrey, con el objetivo de implementar mecanismos y acciones
a fin de impulsar la educación para personas jóvenes y adultas, promoviendo la atención
educativa a los trabajadores del Municipio de Monterrey y sus familiares, así como a jóvenes y
adultos de más de 15 años, que no sepan leer y escribir o que no hayan concluido con la primaria
o secundaria.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el suscrito Presidente Municipal presenta a
consideración de este Órgano Colegiado los siguientes:

A C U E R D O S

PRIMERO. Se autoriza a los representantes legales de la Administración Pública Municipal
de Monterrey, así como a los titulares de las dependencias municipales que intervengan, para
la suscripción del CONVENIO DE COLABORACIÓN A CELEBRARSE ENTRE EL
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN Y EL MUNICIPIO DE MONTERREY.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento
para la elaboración de los instrumentos jurídicos, y gestiones necesarias para dar
cumplimiento al Acuerdo PRIMERO.



Punto de Acuerdo respecto a la aprobación de un Convenio de Colaboración para implementar mecanismos y acciones que
impulsen la educación para personas jóvenes y adultas con el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos.

AYUNTAMIENTO 2021-2024
Página 4 de 4

TERCERO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado, la Gaceta
Municipal y en la Página Oficial de Internet del Municipio: www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 04 DE MAYO DE 2023

ATENTAMENTE

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS
PRESIDENTE MUNICIPAL

(RÚBRICA)


